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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 526/2007

EDICTO

1387.- D./DÑA. AURORA ARREBOLA DEL VALLE SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA .

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 526/2007 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

DÑA. María Dolores Márquez López Magistrado Juez del Juzgado de Primera instancia e instrucción número
tres de los de Melilla y su partido, pronuncia.

F A L L O

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A D. MOHAMED LAHMAR, como autor responsable de la falta de
lesiones, prevista y penada en el artículo 621 del CP, a la pena de multa de treinta días a  razón de seis euros diarios,
es decir 180 euros, con apercibimiento expreso de que en caso de impago, se sustituirán cada dos cuotas de multa
por un día de privación de libertad así como a que indemnice de manera solidaria con la entidad de seguros
OFESAUTO al perjudicado D.MOHAMED HAMIDA MOHAMEDI en la cantidad total de 26.051 euros, mas los
intereses legales, que para la entidad OFESAUTO serán los del artículo 20 de la LCS.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a MOHAMED LAHMAR, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 16 de mayo de 2008.

La Secretaria. Aurora Arrebola del Valle.


